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Santiago de Cali, dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023).  
 
Revisado el presente proceso de FILIACIÓN EXTRAMATRIMONIAL, 

establece el despacho que mediante proveído de fecha octubre 20 de 2014 
se admitió la misma, sin que la parte actora hubiese hecho las diligencias 

pertinentes para obtener la notificación de la parte demandada. 
Adicionalmente en auto del 27 de septiembre de 2022 se requirió a los 
interesados para cumplir dicha diligencia, sin que se hubiese acreditado la 

misma, cumpliéndose así los presupuestos establecidos en el artículo 317 
del C.G.P., para decretar su desistimiento.  
 

En tal virtud, el Juzgado, 
 

RESUELVE:  

1. DECRETASE la terminación del presente asunto por desistimiento 
tácito.  

2. No condenar en costas, ni perjuicios.  

3. ARCHÍVESE el proceso, previa cancelación de su radicación. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 


